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VJ.• LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CANSAHCAB, YUCATAN, PARA EL EJERetCIO
RSCAL2016:

TíTULO PRIMERO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPITuLO ÚNICO

~ Objeto de la Ley y los Conceptos de Ingreso

Artículo 1.~ La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda Pública

del Municipio de C8nsahcab, yucatán, percibirá ingresos durante el Ejercicio FIscal 2016: determinar

las tasas,cuotas y tarifas aplicables parn d cobro de las contribuciones; asl como proponer el

pronóstico de ingresos apercibir en el mismo periodo.

Articulo 2.~ De cooformidad con lo establecido por el Código Fiscal, la Ley de Coordinación FrscaI y la

Ley de HaCienda del Municipio de Cansahcab. Yucalán, todas del Estado de Yucalán; para cubrir el

gasto pUblico y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda Púbüca del MuniCipiO de Cansahcab,

percibirán ingresos durante el ejerciciO liscal2016. por los siguientes conceptos:

l.- Impuestos:

n.- Der9Chos;

11I•• Conbibuclones Especiales;

IV.- Productos;

Y.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales;

VII.- Participaciones Estatales;

VID.~ Aportaciooes Federales, y

IX, Ingresos Extraordinarios.

TITuLo SeGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPITULO I
De la Detenninación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 3.~ En términos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio de Gansahcab, Vucatan,

las lasas, amlas y tarifas aplicables para el cálculo de impuestos, derechos y contribuciones

esped:aIes, a percibir por la Hacienda Pública Municipal, durante el Ejercicio Fiscal 2016, serán las

determinadas en esta Ley.
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CAPITuLO n

Impuestos

Se«:lón Primera

Impuesto Predlal

Articulo 4.. El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predjos, se determinará

a~icando la siguiente tarifa:

¡Umite LlmUe uotaflja acto,

0,01 $ 4,000.00 4.00 .00075
4,001.00 5,500.00 7.00 .00200
5,501.00 6.500.00 10.00 .00300
6.501.00 7.500.00 13.00 00300
7,501.00 $ 8,500.00 16.00 .00400
8,501.00 10,000.00 20.00 .00133

10,001.00 En adelante 22.00 .00250

a cálculo de la cantidad a pagar se reali¿ará de la siguiente manera: la diferencia entre el valor

catastral y el limite inferior se muttiplicará por el factor aplicable, y el producto obtenido se sumará a la

cuota fija.

los predios rústicos pagaran por impuesto predlallas siguientes cuotas:

upéfficle Fuota
e 1 a 20 metros cuadrados $ 200.00
e 21 a 40 metros cuadrados $ 300.00

pe 41 metros cuadrados ~ adelante IS400.00

En caso de que no se pueda determinar el pago del impuesto predial con basa en el vak>r catastral de

los inmuebles, el cobro de dicho impuesto se realizará aplicando la cuota fija de$ 70.00 anuales por

predio.

Articulo 5.- Para efedos de la detenninadón del Impuesto predial con base en el valor catastrol. este

se determinará considerando las tablas de valores unitarios de terreno Y d6 constnJcd6t¡ emitidas por el

Catastro del Estado. Yqoo sean aprobadas por el Cabildo del Ayuntamiento.

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO 2016

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE

CALLE y CALLE PORM2
SEcclO.,
DE LA CAllE 17 A LA CALLE 21 ,. 20 $ 17.0<

DE LA CALlE 16 A LA CALLE 20 17 21 $17,0

DE LA CALlE 13 A LA CALLE 17 ,. 20 $12.0

lOE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 13 17 $ 12.0<

DE LA CALLE 13 A LA CALLE 21 10 16 $12.0
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ELACALlE 10 ALA CALLE 16 13 21 $ 120(

~STODE LA SECCiÓN $ 8.eX

ECClON2

E LA CALLE 21 A LA CAlLE 25 1. 20 $ 11.()(

E LA CAlLE 16 A LACALLE 20 21 2. $ 17.0(

E LA CALlE 16 A LA CALLE 20 2. 27 $ 120(

E LA CAlLE 25 A LA CALLE 27 ,. 20 $ 120(

E LA CAlLE 21 A LA CAllE 25 10 ,. $ 12.0(

E LA CALlE 10 ALA CAU.E 16 21 2' $ 120(

ESTO DE LA SECCION $ 8.0(

ECCION3

E LA CAlLE 21 A LA CALLE 25 2. 2. $ 1].()(

E LA CAllE 20 A LA CALLE 26 21 2. $ 17.0(

E LA CALLE 20 A LA CAlLE 26 2. 27 $ l2:Oi

E LA CALlE 25 A LA CALLE 21 2. 2. $ 120(

E LA CALLE 21 A LA CALLE 21 26 28 $ 120(

ELA CAllE 26 A LA CALLE 28 21 27 $ 12.0(

ESTO DE LASECCiÓN $ a:0(

ECCiON 4
E LA CALLE 20 A LA CALLE 26 17 21 $ 11.0

E LA CAllE 11 A LA CALLE 21 2. 2. $1].()(

E LA CAlLE 13 ALA CALLE 17 20 2. $ 120(

E LA CALLE 20 A LA CALLE 26 13 17 $ 12.0(

E LA CAlLE 26 A LA CALLE 28
"

21 $ 120(

E LA CAlLE 15 A LA CALLE21 26 28 $ 12()(

ESTO DE LA SECCION $ 8.0(

ODAS lAS COMISARIAS. $ 8.0

USllCOS $ POR HECTAREA
RECHA $ 206.00

CAMINO BlANCO $ 413.00

CARRETERA $ 620.00

VALORES UNrrARIOS AREA AREAMEDIA PERIFERIA

ihPo. $ POR M2 $PORM2 POR 112

¡CONCRETO 826.00 1$ 620.00 413.00

IERRO y ROLLIZOS 516.00 1$413.00 361.00

!ZiNC. ASBESTO O TEJA 310.00 IS-moa 186.00

!CARTONO PAJA S 155.00 IS 103.00 62.00
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Articulo 6.- Cuando se pague el impuesto predial duranle los meses de enero. febrero y marzo del ano

respectivo, el contribuyente gozará de un descuento del100Á>.

Articulo 7.- Cuando el impuesto predial se cause sobre la base de rentas o frutos cMIes, se pagará

mensualmente, confonne a la siguiente tasa:

Predio T•••
•- Habitacional % sobre el monto dft la contraprestación

1.-Comercial % sobre el monto de la contraprestación

11.- Pa", instalación d. Radio ba ••• de
e1efonia % sobre el monto de la conbaprcstación

Seeei6n Segunda

Oellmpuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 8.- El impuesto sobre adquisicióo de inmuebles se calCUlará aplicando a la base ser\alada en

la Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab, Yucalán, la tasa del 2%.

Sección Tercera

Impuesto Sobre Olv81$Ion8S y Espectáculos PúbUcos

ArtIculo 9.- El impuesto a los espectáculos y diversiones públicas se calculará aplicando a la base

establecida la ley de Hacienda del Municipio de cansahcab, Yucatán, las siguientes tasas:

1.-FunCiormsde circo 8'
11.-Conciertos populares l.
11.-OlJos pennitidos por la Ley de la materia. ,.

No causarán esto impt.le6to las funciones, los espectáculos de beneficio sodal. previa solicitud pof

escrito debidamenle aprobada.

CAPITULO 11I

Derechos

Sección Primera

Derechos por la Expedielón de Licencias y Permisos

Artfculo 10.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para el funcionamiento

de establecimienlos o locales, que vendan bebidas alcohólicas, se realizará con base en las siguientes

tartfas;
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1.4Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos ctJ}'Ogiro sea la venta de

bebidas alCOhólicas:

) Vinaterlss y licorerías lS 30,000.00

b) Expendios de cerveza ¡¡-SO,OOO.OO

) Supermercados y mini super con departamento de licores 30,000,00

IL- Por el otol'gamienlo de Jicenci3s de fuf'lCionamiento a establecimientos cuyo giro sea la prestación

de servicios, que induyan la venta de bebidas alcohólicas:

} Centro nocturnos y cabarets $ 15,000.00

b} Cantinas y bares 15,000.00

e) Restaurantes-Bar 15,000.00

d) Discotecas y clubes SOCiales 15,000.00

) S810nesde baile, de billar $15,000.00 •
Restaurantes en general, fondas y Ionchedas $ 15,000.00

Cuando el soIicitaote acredite ser originario del Municipio de Cansahcab y la propiedad del negocio, la

tarifa a pagar podrá ser de hasta el 50% de la establecida en las fracciones I y 11.

1lI.- Por permisos eventualas para al funcionamienlo de establecimientos cuyo giro sea la venta de

bebidas alcohólicas, se pagará una cuota de $ 1,000.00 diarios,

1V.4Por revalidación anual de licencias de funcionamiento para los establecimientos señalados en las

fracciones I y 11de este articulo, se pagará la tama de $ 2,500.00.

Artículo 11.- Por el otorgamiento de permiso para luz: y sonido, y bailes populares con grupos locales,

se causarán y pagarán derechos por la cantidad de $ 150.00 por dla.

Articulo 12•• Por el otorgamiento de permiso para cierre de calles por fiesta o cualquier evento o

espectáculo en la via pública, no se pagarán derechos; siempre y cuando se haya presentado solicitud

y obtenido la autoñzad6n correspondiente de la autoridad municipal.

Artículo 13.- 8 cobro de derechos por el oton;¡amiento de Ucencias, permisos o autoriZaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios se- pagaran derechos de

acuerdo a la siguiente tabla:

."
l."
11.-

."
."

IRO COMERCIAL DE SERVICIOS

ábrlca de paletas y jugos embolsados
micerlas, pdJerias y pescaderías

anaderlas y tortillerlas
ndios de refrescos

armacias, boticas y similares
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S SOO. $ 250.0
S 500. $ 250.

S 1,500. $ 700.

S 500. $ 2SO.
S 1,500. $ 700.



'.- ~dio de refrescos naturales $ 5OO.(l( $ 2SO.(l(

l.- ::ompralvenla de oro y plata $ S.ooo.(l( $ 2.500.'"

illl .• aquerlas, loncherlas y fondas $ 5(lO.(l( $ 2S0.OC

0<.- ancos y ofICinas de cobros $ 30.000.0< $ 'S,OOQ(J(

~. ortillerfas y molinos de nilctamal $ 1,OOO.OC $ SOO.(J(

~.- napalerias $ 3.000.OC $ ',5(lO.0<

l.- enta de materiales de construccíón $ 10,OOO.OC $ ',000.0<

11•• iendas, tendejones y misceláneas $ '"O.OC $ lSO.O<

¡¡¡¡.- 'suterla y otros $ 5OO.OC $ 250.0<

'<Y.- so;:npralventa de motos y refaccionarias $ 5,"'.0< S 2,SOO.0I

PM.' :>apelerias y centros de copiado $ SOO.O< $ 2SO.0<

M,- aleles, moteles y hospedajes $ 15,000.0< $ S,ooo.(J(

MII.- ::asas de empeño $ 15,OOO.OC $ 5,OOO.()(

n- erminales de autobuses $ S,ooo.O< $ 2,500.0<

poc- iber-café y centros de cómputo $ 500.0< $ 2SO.0<

F'- stéticas unisex y peluquerras $ SOO.(l( S 250.0<

~I.- alleres mecánicos $ 2,500.0< S 1."'.(J(

F"'- alleres de tomo y herrería en general $ 2,500.0< $ 1,000.0<

FV'- Fábricas da cartón y p1áslicos $ 2O,ooo.(l( $ S,OOO.(J(

p<xv,- iendas oe ropa y almacenes $ l,ooo.(l( $ SOÓ.O<

p<xv" Ioferias $ 5OO.(l( $ 2SO.0<

¡XXVlI.- unerarias $ 5,000.OC S 2,500,01

¡¡oorol.- :>ue5tos de venta de revistas, periódicos y $ 300.0< S 'SO.O

F"- deodubes en general $ 5(lO.0< S 2S0.0

¡XXX. :::arpinteffas $ 1,000.0< S 500.0

pooo.- aza de toros $ SO,OOO.O< $25,000.0

~.- :::OOsultorios $ 2,5OO.(J( S 1,"'.0

pooo", ulcerías S ',000.0< S SOO.O

pooov,_ upermercado sin venta de licor $ 15,OOO.()( S 2,500.0

1""""'- Minisuper sin venia de licor S 3,500.0< S 1,SOO.0l

1""""'" alter de plomería S 1,000.0< S 5OO,<ii

POO(VII.- undonamíenlo de radío bases $ 15,000.0< $ 500.0<
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IXXXVIII.- egocios de telefonla celular $ 3,500.oq $ 2,OOO.()(

1xxXJx.- serYiCiode 1V por cable o satelital $ 15.000.Dq $ 5,000.0(

L- a1leresde reparaci6n e1éclrica $ 2.000.0( $ , ,000.0(

U.- SCllelasparticUares y academias $ 1.000.0( $ 500.0(

UI.- salas de fiestas $ 5.000.0( $ 2.500.0(

UII.- Expendios de amentos balanceados $ 500.0( $ 250.0(

UV•• 38Seras $ 20.000.0( $ 7.000.0(

LV.- 3asofineras $ 25,000.0( $ 9,000.0(

LVI.- 3ranjas avFcoIas $ 10,000.0( $ 5.000.0(

LVlI.- :)ficinas de servicio de sistemas de televisión $ 10,000.0( $ 5,000.0(

lVlII.- irrieas y hospitafes $ 50,000.0( $ 20,000.0<

UX- Expendio de hielo $ 1,000.0( $ 500.0(

L- centros de foto estudio y grabación $ 500.0( $ 300.0(

U.- espachos contables y juridicos $ 500.0( $ 300.01

UI.- compralvenla de frutas y legumbres $ '00.0( $ 50.0(

UII.- Generadores de energla no conlaminanles $15,000,0 $ 5,00

8 cobro de dered10s por el otorgamiento de licencias, pennlsos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, en cumplimiento a lo

dispuesto por el articulo 1O-Ade la ley de Coordinación FISCal Federal, no condiciona el ejercicio de las

actividades comerciales, industriales o de prestación da servicios.

Articulo 14.- El cobro de los derechos por los servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano o

la Dependencia Municipal que realice las funciones de regulación de uso del suelo o construcciones, se

realizará de conformidad con la siguiente tabla de tarifas:

1.-Permisos de construcción de partiCtllares:

a) Láminas de zinc. cartón, madera. paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta -40 m2

2.- Porcada permiso de construcción De41 a 120 m2

3- Por cada permiso de construcción de 121 8240 m2

4.- Por cada permiso de construcd60 de 241 m2

b) VtgUeta y bovedilla.

0.03 de Salario Minimo Vigente por M2.

0.04 de Salario Minimo Vigente por M2.

0.05 de Salario Minimo Viget1te por M2.

0.06 de salario Mlnimo Vigente por M2.

1.- Por cada permiso de construccióo de hasta 40 m2 0.07 de Salario Minimo Vigente por M2.

2.- Por cada penniso de conslrocci6n de 41 a 120 m2 0.08 de salario Minimo Vigente por JA2.

3.- Por cada permiso de construcd6n de 121 a 240 m2 0.09 de Salario Mlnimo Vigente por M2.

4.- Por cada permiso de construcción de 241 rol. 0.10 de Salaria Mfnimo VJgente por M2.
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4 Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M3 de capacidad.

0.03 de Salario Mlnimo Vigenle en el Estado por metro lineal de

II.~ Pennisos de construcción de INFONAVIT. bodegas. industrias. comercios y grandes construcciones:

al Láminas de Zinc. cartÓfl, madera. paja:

1.~Por cada permiso de construcción de hasta -40m2 0.05 de Salario Minimo VlQente por M2.

2.- Por cada pem'liso de construcción de 41 a 120 m2 0.06 de satario Mínimo VlQeI1tepor M2.

3.~Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2 0.07 de Salario Mínimo Vigente por M2.

4.~ Por cada permiso de construcdón de 241 m2 0.08 de salario Mínimo Vigente por M2.

b) VIgUeta Y bovedlla.

1.~Por cada permiso de construceióO de hasta 40 m2 0.10 de salario Mlnimo Vtgente por M2.

2.~ Porcada permlsode construor::iÓl1de 41 a 120 m2 0.12 de Salario Minimo Vigente por M2.

3.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2 0.14de Salario Mínimo Vigente por M2.

4.~ Por cada permiso de construooón de 241 m2 en adelante: 0.16 de salario Mlnimo Vigente en el

Estado por M2.

11I.-Por cada permiso de rernodelaciórl 0.06 de Salario Minímo Vigente en el Estado por M2.

IV.- Por cada permiso de ampliación 0.06 de Salario Minimo Vigente en el Estado pof M2.

V.- Por cada permiso de demolición 0.06 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

VI.~ Por cada pet1Tllso para la ruplura de banquetas, empedrados o pavimento 1 salario Mínimo

Vigente en el Estado por M2

VD.- Por oonstrucción de albercas

VIII.- Por construcción de pozos

profundidad.

lX.- Por cada autorización para la construcción o demollciÓfl de bardas u obras lineales 0.05 Salario

Mlnimo V¡genle en el Estado por meb"olineal.

x.~ Por Inspecdón P8fil el olorgamiento de la constanda de temJinadón de obra.

a) Láminas de zinc. certón. madera, paja.

1.- Hasta 40 rna1rO'9cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1._Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.~ De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

0.013 de Salarlo Mfnimo Vigente en el Estado por M2.

0.015 de Salario Mfnimo Vigente en el Estado por M2

0.018 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

0.020 de SalariO Minimo Vigente en el EstadO por M2.

0.025 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

0.030 de salario Mtnimo VIQ8nteen e' Estado por M2.

0.035 de Salario Mlnimo V¡genle en ~ Estado por M2.

0.040 de Salario Mínimo Vigente en el Estado por M2.
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XL- Por inspecci6n, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

penniso de OOIlstruQ:ión para viviendas de tipo INFONAVlT o cuyo uso sea para bodegas, industrias,
comercio y similares.

a) láminas de zinc, cartón, madera, paja

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.. De 41 a 120 metros cuadrados

3.. De 121 a 240 metros cuadrados

4.. De 241 metros aJadrndos en adelanle

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

0.05 de Salario Minimo Vtgente en d Estado por M2.

0.06 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

0.07 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

0.08 de salarlo Mlnimo VlQente en el Estado por M2.

0.10 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

0.12 de salario Minimo V'gente en el Estado por M2.

0.14 De Salario Mfnimo Vigente en el Estado por M2.

0,16 De Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

XII,. Por el derecho de inspeoción para el otorgamiento exclusivamente de la constancia de

alineamiento de un predio 1 Salario Mínimo Vigente en el Estado.

XIII .• Certificado de cooperación

XlV.- Licencia de uso del suelo

1 Salario Minmo Vigenle en el Estado

1 Salario Mlnimo VIgente en el Estado.

XV•• Inspección para expedir licencia para efectuar excavaciones o zanjas en via publica 0.05 Salario

Mínimo Vigente en el Estado por M3.

XVI•• Inspección para experlir licencia o pemUso para el uso de andamios o tapiales.

Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

0.05 Salario

XVII.. Constancia de factjb~idad de uso del suelo apertura de una vla pUblica, unión, división.

rectificación de medidas o fraccionamiento de inmuebles. 1 Salario Mínimo Vigente en el Estado.

XVUI.- Inspeoclón para el otorgamiento de la licencia que aulorice romper o hacer cortes del pavimento,

las banquetas y las guarniciones, asf como ocupar la vfa pública para instalaciones provisionales. 1

salario Mfnimo Vigente en el Estado

XIX.. Revisión de planos, supervisión y expedición de constancia para obras de urbanización (vialidad,

aC8faS. guarniclón, drenaje, alumbrado, placas de nomenclatura, agua potable) 1 salario Mínimo

VlQ6nle en el Estado por M2.

Quedarán exentos del pago de este deredlo, las construcciones de cartón, madera o pala. siempre que

se destinen a casa habitación,
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Articulo 15.- Por el otorgamiento de liceneas para la instalación de anuncios de toda ¡ndoM!, se

pagarán derechos de acuerdo a lo siguiente:

.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción 25.00
l•• Anuncios estructurales por metro cuadrado o fracci6n 25.00
tL. Anuncios en carteleras ma)/Ores de 2 metros cuadrados, 25.00

por cada Metro cuadrado o fracción

V.- Anuncios •• carteleras oficiales, por metro cuadrado o 25.00

karoón

Seeeión Segunda

Derechos por 105 Servleios de Vigilancia

Artíeulo 16.- 8 cobro de derechos por los servicios de vigilancia, se realizará con base en la siguiente

tarifa:

servieJo poi"hora de cada elemento $30.00

Sección Tercera

Derechos por Expedición de Certificados, Coplas y Constancias

At1iculo 17.- 8 cotJro de derechos por la expedición de certificados '1 constancias $9 realizará con

base en las siguientes tarifas:¡..""cad. cop~ certificad.
l.- Por cada constancia

1$ 300
$ 10.00

Sección Cuarta

Derechos por Servicios en Cementerios

Artículo 18.- los derechos por el servicio en cementerios se pagarán de oonformidad con las

siguientes tamas:

1•• Inhumaciones en tosas '1 criptas:

ADULTOS:

) Por temporalidad de 2 años: 300.00

) Adquirida a perpetuidad: 5,000.00

) Actualización de documentos 150.00

) Por cambio de propietario 200.00

En las fosas o criptas para niños, las tamas aplicadas a cada lXlO de los conceptos set'án el 50%

manos de las aplicables para aduUos.
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II.~ Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de dases de los cementerios municipales

$ 100.00.

Ill.~ Exhumación después De transcurrido elléfmino de Ley.

fV.~A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará

V.-Expedición de duplicados por documentos de concesiones

5ecci6n Quinta

Derechos por Servicio de Alumbrado Püblico

$150.00

$400.00

$ 30.00

Articulo 19.• El derecho por servido de alumbrado pOblico será el que restAle de aplicar la tarifa que se

describe en la Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab. Yucatán.

Sec1:ión Sexta

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnaclón Pública

Articulo 20.- Los derechOs por el servicio qua proporciona la Unidad de Acceso a la Información

Pública Municipal, se pagarán de conformidad con las siguientes !arifas.

1.- Por cada copia simple 1.00

11.. Por cada copia certificada 3.00

11.- Por Información en diskette 15.00

v.- Por infamación en DVO 30.00

sección Séptima

Oereclws por Servicios de Agua Potable

Articulo 21.- El derecho por el servido de agua potable que proporcione el Ayuntamiento, se pagará

una cuota bimestral de conformidad con las tarifas siguientes:

.- Contrato de servicios de agua 500.00

l.. Consumo familiar 24.00

11,- Come"'" 50.00

"'.- Industria 120.00

!I.- Reconexlón 200.00

Sección Octava

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 22.- Los derechos por el servicio que proporciorJa el Rastro Municipal se pagarán de

conformidad con las siguientes tarifas:
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.- Ganado vacuno 20.00 por

l.. Ganado porcino 20.00 por

11•• Ganado caprino 20.00 por

SéCCión Novena

Derechos por Servicios 9 Catastro

Articulo 23.- Los derectlos por el servielo que proporciona el Catastro MlSlicipaj, se pagarán de

conformidad con las siguientes tarifas;

.- CertifICado de no adeudo de i~ predial

1.- Vertficaci6n de medidas y coIindanaas de predios

1$ 50.00

~ 100.00

Sección Décíma

Derechos por- ServIcio de LImpia y Recolección de Basura

Articulo 24.- El derecho por el servicio de recolección de basura se pagará de conformidad con la

siguiente clasificacióo:

,- Por cada viaje de recolección 20.00

l.- En el caso de predios baldios (por metro cuadrado) 7.00

11.-En caso de limpia de terrenos baldios a cargo del .375M2

Municipio

11I.-Tralándose de servicio cootratuio. se aplicará la slguierlte tarifa mensual:

1.- Por recolección a casa habitación.

2.- Por recolección a comercio.
S 20.00

$ 100,00

El derecho por el uso de basureros Propiedad del Municipio, se causará y cobrará una tarifa fija diaria

de acuerdo a la siguiente dasiflCaCión:

1.- Basura domiciliaria

IL- Desechos orgánicos

$ 5.00 por 'tiaje

$15.00 por viaje

Sección DiK:lma Primera

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de 105

Bienes del Dominio Público Municipal.

Articulo 25.- Los derechos pOr el servicio de mercados, se pagarán mensualmente de confo""idad con

las siguientes tarifas:

1.'L.ocatarios~os
L-Semifijos
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CAPInJLO rv

Contribuciones Especiales

Articulo 26.- Una vez determinado el costo ele la obra, en términos de los eliSpuesto por la ley de

Hacienda del Municipio de Gansahcab, Yucatan. se aplicará la tasa que la autoridacl haya convenido

con los beneficiarios. procurando que la aportación econ6mica no sea ruinosa o desproportionada; la

cantidad que resulte se dividirá entre el n(n¡ero da metros lineales, cuadrados o cUbicas, según

corresponda al tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberán pagar los

sujetos otligados.

CAPtTuLOV

Productos

Articulo 27.- El Ayuntamiento percibirá produeto$ por Jos sel"llicios que presle en sus funciones de

derecho privado, as! como por el uso, apr~vechamiento o enajenación de bienes del dominio privado,

de acuerdo con la previsto en los contratos, convenios o concesiones correspondientes.

ArtIculo 28.- El A}'\lntamiento percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a perQbir será la acordada por el

Cabildo en cada casa.

11._Arrendamiento temporal o concesión de locales ubicados en bienes del dominio público. La cantidad

a perdbir será la acordada por el Cabildo en cada caso. y

11I.-Por permitir el uso del piso en la vla pUblica o en bienes destinados a un servicio público:

a) PO( derecho de piso a vendado res con puestos semifljos, se pagará una cuota fija de $ 20.00 por

b} Por derecha de piso a vendedores eventuales. se pagaré una cuota fija de $ 10.00 por dia por m2;

mas $ 15.00 por m2., adicional.

Articulo 29.- El Municipio percibirá productos por concepto de enajenación de sus bienes muebles.

siempre que éstos sean inservibles o sean Innecesarios para la administración munk::ípal, o bien resulte

incosteable su mantenimiento. En cada caso el cabido ~soIverá sobre la rorma y el monto de

enajenación.

Articulo 30•• El Municipio percibirá productos derivadOS de las inversiones fil"l8ncieras que realice

transitoriamente. con motivo da la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación.
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CAPITuLO VI
Aprovechamientos

Articulo 31.- El Ayuntamiento percibirá ingresos en coocepto de aprovechamientos derivados de

sanciones por Infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab, Yueatán, a los

reglamentos munidpales. asi corno por las actual izaciones, recargos y gastos de ejecución de las

contribuciones no pagadas en tiempo, de confonnidad con lo sigulente:

1.- Por las infracciones se"a1adas en el artículo 154 de la ley de Hacienda del Municipio de Gansahcab,

Yucatán:

a) Multa de 1 a 2.5 salarios mínimos vigentes. a las pemonas que cometan las infraccíones

eslabiecidas en las fracciones l. 11I,IV YV.

b) Multa de 1 a 5 salarios rnrnimos vigentes, a las personas que cometan la infracción establecida en la

fracci6n VI.

el M(jta de 1 a 2.5 salarios minimO$ vigentes a las personas que cometan la infracción establecida en

la fracción 11.

d) Multa de 1 a 7.5 salarios mlnimos vigentes a las personas que cometan la infraccl6n establecida en

la fracción VII.

e) Multa de 1 a 10 salarios minimos vigentes a las personas que infrinjan cualquiera de las fracciones

del 3rt/ajo 32 de la ley de Hacienda del Munidpio de Cansahcab, Yueatán.

Si el infractof fuese jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con m.ulla mayor del

impone de su jomal o salario mlnimo de un dla. Tratándose de trabajadores no asalariados. la muta no

excederé del equivalente a un dia (le su ingreso.

se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente. Habrá reincidencia cuando:

al Tratándose de infracciooes que tengan romo consecuencia la omisión en d pago de contribuciones,

la segunda o posteriores veces que se sancione el Infractor por ese motivo.

b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones administrativas

ylo fiscales distintas del pago de contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sanciona al

infractor por ese motivo.

11.-Por el robre de muttas por infracciones a los reglamentos mooicipales. se estará a lo eslablecido en

cada uno de elos.

los recargos se causarén por cada mes o fracción Que transcurra a partir de la lecha de la exigib~idad,

hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del Q"édito fiscal,

exduyendo los propios recargos. los gastos de ejecución y las mullas por infracciones a las leyes

fiscales.

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos fascafes. se

causarán recargos sobre el saldo Insoluto a la tasa del 2 % mensual.
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CAPITULO VII

PartiCIpaciones y Aportadones

Articulo 32.- El MUnicipio de Cansahcab, Yucatán, percibirá participaciones federales y estatales, asl

como aportaciones, de coofonnidad con lo establecldo por la ley de Coordinación Fiscal del Estado de

Yucatán.

CAPITULO VIII

Ingresos Extraordinarios

Artfculo 33.- El Municipio de Cansahcab, Yucatán, podrá percibir ingresos extraordinarios vía

empréstitos o financiamientos: o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferentes a las

participaciones y aportaciones, de conformidad con lo establecido por las Le)'9S respectivas.

T1nJLO. TERCERO

DEL PRONOSTlCO DE INGRESOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Ingresos a Recibir

Artículo 34.- Los impues10sque el municipio percibirá se dasificarán como sigue:

mpuestos $ 155,362.
mpuestos sobre los Ingresos $ •••••••
Impuesto sobre Espectáculos y Dlvellllones Pübllcas $ 48,834.0
mpuestos llaMe el pstrimonlo $ 64.,896.0
Impuesto Predial $ 64,896.uu¡
mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 21,632.'
Impuesto sobre AdquiSición de Inmuebles $ 21,632-

¡Accesorios $ 20,000.
Actualizacolones y Recargos de Impuestos $ O.
Multa. de Impuestos $ 20,000.
Gastos de Ejecución de Impuestos $ O.

Otros Impuestos $ O.
mpuestos no comprendidos on ,.. fracciones do l. loy do

ngresos causadas on ej8f"Cicios fiscales anteriores pendientes

de liquidación o pago $ 0.0<

Articulo 35.- Los derechos que el muniCipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos $ 460,320.0(

Derechos PO' el ,,"o, goce, aprovechamiento o explotación de $
ienes de dominio público 40,000.0(

Por el U80 de locales o pisos de mercados, espacios en la vla $
parques pUblicas 15,000.0(
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Po, el •• 0 Y aprovechamiento de loo bienes de dominio S
¡MibUcodel patrimonio municipal 25.00""

Derechos por prestación de servicios S 267,887.oq
Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado S 150,883.lJq
Servk:lo d. Alumbrado púbnco S O.oq
Servicio de Umpia, Recolecci6n, Traslado y disposición final S

e resktuos 30,000.0<

servicio de Mercados V centrales. de abasto S 35,000.0
Servicio de Panteones S 17,004.0
Servicio de Rastro S 15,000.0(

Servicio de Seguridad publica IPollc~ Pnlventiva y Transito S
Municipal) 20.000.0<

Servicio d. Catastro S O.oq
Dtros Derechos S 132,433.00j

licencias de funcionamklnto y Permisos S 97,614.Dq1

Servicios que presta le Dirección de Obras Publicas y S
[)esarrollo Urbano 20.000.0<

Expedición de certificados, constancias, capta.) fotografías y S
ormas oficiales 9,193.0

Servicios q.e presta ,. Unidad de Attflo • l. Información S
ública ',626.0<

Servicio de Supervlsl611 SanitarIa de Matanza do Ganado S 0.0'1
ccesorios S 20.GOO.Qq

Actuarwaciones y Recargos de DeredtoS S O,oq
Multa. de Derechos S 20,000.001
Gastos de Ejecución de Del'&Chos S 0.0'1

LJel'&Chos no comprendidos '" ,.. fracciones de ,. L.y de
ngresos causadas 'n ejercicios fiscales anteriores pendienles

de liquidación o pago S 0.0<

Artículo 36.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir. seran las siguientes:

ContrIbuciones de mejoras S 0.0
ConlrlbucKm de mejoras por obras publicas S 0.0

> Contribuciones de mejoras por obras publicas S O."
> Contribuciones de mejoras por servicios publicos S ••••
Conb1buclones de Mejoras no comprendidas en las fracciones

de la Ley de Ingruos causadas en ejercicio&. fiscales anteriores

pendientes de liquidación o pago S 0.0<
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Articulo 37.- Los Ingresos que la Hacienda Pública Munidpal percibirá por concepto de productos.
serán las siguientes:

roductos S 63,700.01ll
IProductos de tipo COfT;ente S O.Dq
Derivados de Productos Financiet"os S O.OC
reductos de capital S 0.0
Arrendamiento, enajenación, uoo • explotación de bienes S 0.0

muebles del dominio privado del Municioio.
Arrendamiento, enaJenación, uoo • exptotaclón de bienes S 0.0

nmuebles del dominio privado del Municipio.
roductos no compnmdldos an 1•• fracciones da la La. de
ng••••• causadas en ejercickls fiscales anteriores pendientes

~ liquidación o pago S 63,700.OC
Otros Productos S 63,700_01

ArtIculo 38.~ los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se dasificarán de la siguiente manera:

provechamientoa S 28,662.0
provechamientoa de tipo comente S 28,662.0
Infracciones por faltas administrativas S 0.0<
sanciones por faltas al reglamento de tránsito S 0.0<
Cesiones S 0.0
Herencias S 0.0<
legados S 0.0
Donaciones S 0.0
Adjudicaciones Judiciales S 0.0
Adjudicaciones administrativas S 0.0
Subsidios de otro nivel de gobierno S 0.0
Subsidios de organismos públicos y privados S 0.0
Multas impuestas por autoridades federales, no flscales S 0.0
Convenidos ~n la Federacion • el Estado (Zofemat, C3pufe,

ntn otros) S O."
Aprovechamientos diversos de tipo corriente S 28,662.0
provechamientoa de capital S O•••
provechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley

e Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

¡Mndiente& de liquidación o pago S O."

Articulo 39.~ Los ingresos por Particlpadones que percibirá la Hacienda PúbNca Municipal se
integrarán por los siguientes conceptos:

Participaciones $11'911,403.00
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Artículo 40.- las aporiaciooes que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los
siguientes conceptos~

Aportaciones $ 578B,ns.oo

Articulo ~1.•los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán 'os

siguientes:

ngresos por ventas de bienes y servidos $ lf.Oi
n•••••• PO' ventas de bien•• y ••Mclos de organismos

allzados $ o.•
ngresos de operación de entidades pan,esbltales empresariales

$ 0.0
ngresos PO' ventas de biéfles y servicios producidos en
~tabktcimientos da! GobIerno central $ O.,

rans'erenclas, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.0
rana'.renelas Intemas y Aslgnactonea del Sector Público $ 0.0

La. reclbMaa "'" conc_. diversos • participaciones S O••
portaclonea o aprovechamientos

ransferenclas del Sector Público $ O.oo¡
¡SubsldlO!l y Subvenciones S o.¡¡¡
Ayudas social" $ 0.0
ral1$ferenclas de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.0

¡Convenios S o.¡¡¡
Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 mlgrantes

Rescate de EspaCios Públicos, Sub&emun, entre otros. $ 0.0
ngresos derivados de Financiamientos $ 0.0
EndeudamIento Interno $ 0.0
Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado S 0.0
Empréstitos o financiamientos de Banca de DesarroIJo $ ¡¡:¡¡¡
Empréstitos o financiamientos d. Banc.ll Comerclal S 0.0

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE CANSAHCAB

~UCATAN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016

iAsCEHDERAA: 18.408,222..00

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir apro"ecl1omrenlos "ra infraCCiones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respeclNos. los que establecerán 'os

montos de las sanciones correspondientes.
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